
ZAPALLAR

pEcRETo pE AL.ALpTA No 3 s t'!

ZAPALLAR, ?"0 ilOv 2023

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021, de fecha 25 dejunio de 2021, del
tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto
de AlcaldÍa N" 17531202¿l';'de fecha 19 de agosto de2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia
del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de Alcaldía N" 2393/2023 de fecha 23 de
septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" O2l2O23 de fecha
03 de enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha de 10 de
marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 182512023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N"291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del alcalde".

CONSIDERANDO

Carta de fecha 23.11.2023 de don Sebastián Noguera al Alcalde Zapallar, solicitando
a uto rización p ar a r ealizar Triatl ó n Zapallar.
Protocolo de seguridad, Médico, Emergencias y urgencias delrriatlónzapallar.
Oficio N'12000/620/vrs de fecha 20.11.2023, de la Capitanía de Puerto Quintero de la
Armada de Chile, que autoriza la realización de la actividad de Triatlón en la Bahía de
Zapallar.
Oficio Ord., N"1065 de fecha 07.11.2023, de la Jefa de la Secretaria Técnica de la Seremi
Obras Publicas indicando la factibilidad y autorización de los Caminos Públicos a ser
utilizados por la Triatlón Zapallar.
Oficio Ord., N'567 de fecha 23.11.2023 del Seremi Regional Valparaíso de Obras Publicas
sobre la factibilidad y autorización de los camino públicos a ser utilizados por la Triatlón
Zapallar.
Carta GG N"69212023 de fecha 20.11,2023 de la Sociedad Concesionaria Autopista del
Aconcagua S.A.
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DECRETO

AUTORIZASE CIERRE DE CALLES, con motivo de realización de la "6ta. Edición del
Triatlón de Zapallat'', siendo un evento de carácter deportivo, correspondiente a Nado,
Ciclismo y Trote.

Fecha : con fecha sábado 2 de diciembre de 2023.
Hora : entre 08:00 y 10:45 horas.
ciclismo : desde Avda. La Playa, Avda. lgnacio carreta pinto, y ruta e- 30- f
(entre Punta Pite y Condominio Costa Cachagua.
Trote : Costanera, calle Francisco de Paula Pérez, Avda. Carlos Ossandon,
Camino El Pangue, de Zapallar y Avenida del Mar, Calle Los Eucaliptus, Calle Los
Boldos, Avda. La Quebrada y calle Los Molles de Cachagua.

Corte de tránsito en ambas vías de tránsito hacia la entrada de los estacionamientos de
la playa de Zapallar. Entre las 08.00 horas hasta el término del evento deportivo.

ZAIALLAA LA I.iACIñNDA



ZAPALLAR

2' La Dirección de Seguridad Pública, Emergencias e lnspección, dispondrá de los elementos
para facilitar el cierre de calle y se coordinará con Carabineros de Chile si fuese necesario en
las labores de fiscalización que corresponda.

3" Establézcase cumplir con todas las medidas de seguridad para resguardo de las personas y
vehículos, así como también mantener las respectivas señaléticas y conos, durante el tiempo
que se ejecute la actividad, asumiendo la absoluta responsabilidad ante cualquier evento.

OTESE, COMUN E Y ARCHIVESE.

[|OLI¡lA
Secretario Municipal del Sr e

DISTRIBUCION:
1.-Carabineros de Chile
2.-Seguridad Comunal
3.-Secretaria Mun¡cipal
4.-Corporación de Deportes
5.-Of¡cina Transparencia
6.-Archivo Tránsito
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